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Misióñ: El JEM es un ügano constitttcioúal extrapod¿r, ekcdtgado de juzgar el desempeño de los Mog¡stradot Judiciales, Agentes
Fiscales y Defensorcs Pibltcos, de cualquíer coúpetencia y jurisdicción, por lo conisión de delitos o üal de¡errlpeño eh el ejerc¡cio de

tus ¡unc¡oñet, en al üqrco de la lronspareñcia tjust¡cio.

RESoLUcIoN pREstDENctA N, qb/201s

POR LA CUAL SE APRUEBA Et PLAN ESTRATEGTCO |NST|TUCIONAL (PEt) 2019 - 2023, DEt

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS.

asunción,1fude diciembre de 2019

Visto: La necesidad de contar con un Plan Estratégico lnstitucional 2019 - 2023 para el

Jurado de Eniuic¡amlento de Magistrados y,

CONSIDERANDO:

Que, La Ley 6258/19 que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

ejercic¡o fiscal 2019, en su Articulo 32 dispone lo siguiente: "...E1 Poder Ejecut¡vo. o trovés

de la Secretor¡d Técnico de Planificoción det Desorrollo Económ¡co y Social (STP),

dependiendo de lo Presidencio de la Republica, estoblecerd normos, metodologías y

plataformos informáticos empleados poro la definiclón y coordinoción de políticos'

estroteg¡as y metos de corto, mediono y lorgo plozo en los ámbitos de planificoción del

desorrollo nocional, sectoriol y terr¡toriol (. . . )."

Que, atento a la Disposición legal señalada, se d¡cta la Resolución Presidencia

Ne42/2019 de fecha 11 de junio de 2019, por la cual se conforma la Comisión de Trabajo

para la elaboración del Plan Estratég¡co lnstitucional (PEl), del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados.

Que, en fecha 04 de abril de 2019, se firma el Acta de Compromiso por los

Directores Generales y Directores de las distintas dependencias, con el firme propósito de

dar continuidad a la elaboración hasta la conclusión, aprobación y puesta en marcha del

Pla n Estratég¡co lnstituciona l.

Que, para el efecto se han iniciado los talleres de trabajos estratégicos, logrando la

elaboración y conclusión de Plan Estratégico, quedando como conclusión la aprobación

para su posterior puesta en marcha.

Por tanto, a merito de las consideraciones señaladas preced entemente;

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES

RESUEL VE:

Art. 1e.- Aprobar, el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) para el peiiodo 2019 - 2023 del

Jurado de En.iuiciamiento de Magistrados y anexos que forman parte de la presente

resolución.

Art.2s.- Encomendar a la Dirección General de Planificación, real¡zar el monitoreo y la

ejecución de los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional 2OL9-2O23'

Art. 3s.- Destacar la Misión y Visión lnstitucional, además los val s desarrol dos en el

marco del PEI 2019-2023.

t ;.iÁ¡. tt6^ ¡n.ti¡u.iÁ" rran¡nntcntc v ¿onfiable alsenicio de los ¡ütliciables ¡' colaborando ¿ortecta
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PROYECTO DEt PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCTONAT
2019-2023

INTRODUCCIóN

Es sobido que lo creoción de cuolquier Epúblico o privodo, conllevo uno f¡noliOoj Aete
ntidod tonto de corócter
rminodo gue cumplir, de

Uno de los inslrumentos idóneos con que se cuento poro logror elcumprimiento de metos y objefivos de uno orgonizoción dererminodo, es otrqvés de ro pronificoción. Desde 
"rt" 

prnio de visto, ro pronificoción
constituye un conjunto de procedimienios orientodos o logror uno finqlidodprevisto, poriiendo de un onórisis de ro reoridod institucionor osí como desu entorno' en func¡ón der cuor se eslobrecerón ros meros, ob.ietivos y rosestrotegios mós opropiodos que re permito qrconzor er éxito.

Lo Plonificoción como medio idóneo poro olconzor uno finolidod, estombién onolizor de monero onticipodo los metos, objetivos yfundomentormente ros disfinlos occiones o ser imprementodos poroqlcqnzorlos, bosóndose q trovés de mélodos, med¡os y recursos.

lguolmente se presento como un proceso, en ese sentido, dirige losdistinlos elemenios poro que se cumplon los objefivos, ello contribuye oevitor probremos futuros, o permile creor prones previendo cierroscontingencios cooperondo en ro reducción or mÍnimo cuorquier debíridqd.
Hemos señorodo que ro pronificoción oporece tombién comoproceso' por fonto, eilo permite consideror necesoriomente ros siguienlessituociones:

Contqr con un diognóstico de lo orgonizoción y.o trovés de ello,individuorizor ros fortorezqs, oportunidodes, debiridod", y or.*.", 0".luego determinor o trovés de los ejes eslrotegtos, qsÍ como tombién lqsmelos y objetivos, poro ro que es necesorio contqr con un pron de occión,lo osignoción de recursos y por último de un meconismo de controlinlegrol.

JEM
==:-

Fiscales y DeÍer¡ores

¡at$potenre y co,tfrabre ar seruicio de tosjutticiabre'. y opetudores delusricia, coraboroüdo cofi ra con?cfaod üi n is I ruc ión d¿ j us t icia
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JEM
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Unq de los corocterísticos o virtudes en señolor, esplonificoción constituye un verdodero método de intervenciónporo producir combios en el curso de los occiones.

lurado de Enlutctamten¡o de Maéistndos

:gr¡ie.' d. !4r,'ü§r¡ ertc;¡*4

Mít¡ón: El JEM es ut orgdtt o cons I ¡ htc iono I e ropoder, etrcotgado dejuzgar el de los Magistlodos Jidic¡ales, AteütesFiscoles y Delensorcs Públicos, de cuolquier co¡npeteücia j jfi risdicció,L pot ld ampeño en el ejercicio des sÍtt,rcionet, en el üorco ale la tmtspa tz,tcio y j us t ¡c ia.

producir bienes o prestor servicios o de lo noturolezo que fuere, debeejecutor toreos o octividodes orientodos of cumptimienio de dichofinolidod' pero muchos veces dicho finoridod se ,ego o cumprir qr qzor opor simpre cosuoridod, ro cuor no ofrece ninguno seguridod de éxito, sinemborgo, si dichos octividodes son e¡ecufüos o irovés de procesosestructurodos, estos opricodos o trovés ie meconismos, medios y recursos,es dech' medionte prones Estrotégicos que indiquen ros procedimientos qseguir, oyudoró o obtener resultodo esperodo.

Lo pueslo en morcho de uno plonificoción Estrotégico. oyudo ocuolquier orgonizoción o tener un orto porcentoje orugrroJo oe rágror etéxito en reloción o los metos y objeiivos esperodos, fombién le permiteopficor porÍticos sostenibres o corto, mediono y o rorgo prozo, y o trovés deello, conseguir uno móximq eficiencio y tronsporencio, convirliéndose enuno lnstirución confiobre, ronto poro ros justiciobres, poro ros operodores dejusticio, osí como de lo ciudodonío en generol.

Lo plonificoción represento por el controrio de lo creenciq comúnde que gobernor uno institución es un orte, que no requiere métodos niciencio' er proceso de tomos de decisiones demondq insfoncios deorliculoción y pronificocrón que tronsformen ros intenciones en occiones,logrondo o frovés de ello el cumplimiento de su misión.

Confor con instrumenios de plonificoción ql inlerior de lqsinsiiiuciones, permire conocer ros impoctos y ros consecuencios de rqsocciones con moyor porticipoción, poro disponer de los mejores decisionesy ovonzor en ro moteriorizoción y concreción de ros metos y objetivos gueconstituyen ros insumos fundomentqres en er proceso de pronificqción. unoentidod estructurodo y pronificodo tiene máyor posibiridod de conseguirlos resu*odos esperodos, es decir, de orconzoi rq finoridod previsto, lo queconhibuiró o mejoror er desempeño en er desorroro de sus octividodes. por
lo tonio, esto permite oprecior ciertos venlojos como:

o Prevenir posibres distorsiones que pongon en perigro sus objetivos.. Propiciqr meconismos orientodo ol dásorrollo inslitucionol.. Aseguror lo osignoción de recursos, entre otros.

que lo
orienlodo

Yisión

14 de Mayo esq. Otiva - Ed. El Cieno

una inst¡rucrtit transw,,nte y co,fiobre or le^'icio de r.,t jutticiabtes y.op¿fadorcs de ¡rstrcia, corob,rando cor, ra cofre*o

Tel: (595 2t) 442662
,lsunc¡órl - Parugoy
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Mis¡ón: El JEM es un o,gono constitucíonal exlropoder, encateado de juzgar el desempeño de los Mogis ado, Jtdícial$., AgetúesFiscales t DeIehtorcs Públicot. de cualqu¡et coüpe tencia ! j u r isdicc co itión.le delitot o mdl desempelo en el ejeicicio desusfu»c¡oúes, en el ¡narco de I ta,1 s pa,?nc i4 y j u¡ I ic i o

l/isió»: U d

I. MARCO NORMATIVO

Lo creoción del Jurodo de Enjuiciomiento de Mogistrodos seencuentro en ro constilución Nocionor der oño rg92, en su ort.2s3o Derenjuiciomiento y de lo remoción de los mogislrodos que dispone: ,,Los
mogisfrodos judiciores sór.o podrón ser en;uiliodos y removr{os por tocomisión de delitos, o mol desempeño de sus funciones definido en ro rey,por decrbión de un Jurodo de enjuiciomlenfo de mogisrrodos. Esfe estoróintegrodo por dos minrstros de Io corte supremo de Jusficio, dos miernbrosdel conselo de ro Mogistroturo, dos senodores y dos Dipufodos; ésfoscuotro Úrtimos deberón ser obogodos. Lo /ey reguroró er funcionomientodel Jurodo de Enjuiciomienlo de Mogisfrodos,i

Ley No 3759/200g, "Que reguro er procedimienro poro er enjuiciomiento yremoción de mogistrodos".

IEMt--- 

-

insritución tronsparente y corúilbre ar señ'icio 
.de ros jrsticiobres y operadoqs de justicia, cotaborañdo con ro cotectaadüi ni r uactón de j u¡ tic t;.

Tel: (595 2l) 44266t
Asunció - Paragnoy

14 tle Mayo esq, Oli,a. &t. El Cíe,1o
ret!¡\t¡e¡n,gov.py

II. DIAGNóSTICO GENERAL

Conslderociones generoles previos

Poro obordor sobre er diognóstico de cuorquier Entidod, es de sumoimportoncio conocer ro noturárezo de é,,á, su evorución desde susorígenes' o fin de evoruor ros principores Jebirdodes y omenozos uobsrócuros que impidon er cumprimiento de ro situoción posturodo,lguolmente, q lrovés del diognóstico se podró identificor los fortolezos yoportunidodes con que cuento poro conrribuir o rogror ros fines previstos ensu creoción' Er Jurqdo es uno entidod coregiodo de composición mixto,compuesto por ocho miembros, pudiendo ,.riono, vólidomente con por lomenos cinco miembros.

En cuonto o su noturolezo, el Jurodo de Enjuiciomienlo deMogisrrodos, es uno Entidod Exrrq poder, de derecho púbrico, de corócrerAdministrotivo-Disciprinorio, de rongo constitucionor, cuyos funciones yotribuciones estó detinido en uno rey especior con focurfodes poro dictorsu propio reglomento.



TEMtaz:' )utado de EnJutc¡amtento de Magistrados
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I El JEM es un ótga»o cot s I i I uci o o I ex tt opod e r, encargado dejüzgar el tlesenpeñ o de los Magistrados Ju¿iciales, Ageütesy Defensorcs públicos, de cua lq uler coupe tencia yjurisd¡cció , por ld
sutÍuñclo es, eh el ñarco de ld transpa,cfrc¡d y

Er Jurodo, fiene su creoción en ro conslituc¡ón Nocionor de rgg2 yodescriplo en el punfo IMARCO NORMATIVO, osí lo Ley No l3t/1993,,eueRegulo el procedimienfo pqrq el fn¡uiciomiento y Remoción deMogistrodos", fue su primero disposición legol reglomentor¡o, concompetencio disciprinorio específico y excrusivo sobre ros MogistrodosJudicioles y Agentes Fiscqres. Los cqusores de enjuiciomiento yo estóneslobrecidos en ro constilución Nocionor: comisión de deritos y mordesempeño de funciones ,,definido 
en lo ley,,.

Se presento los elemenlos de lo plonificoción Estrotégico,considerondo ros erementos de diognóslicos estrotégicos poro er JEM, rospreguntos centrores que orientoron ro refrexión der trobojo tinot i todecloroción de ro Misión, Visión y Vqrores. A su vez se presento ro definiciónde lo Perspectivos Estrotégicos y sus correspondienres Ejes y objetivosEstrotégicos. orticurodos todos eros en ro Moiriz Esirotégico. Asimismo, seilustron ros eremenfos poro ros procesos de seguimiento, evoruoción ycontrol que osegure er éxito der rogro de ros metos y objetivos propuestos.

Mohlz Estrotéglco

Elemenlo Eslrolégico

Anólisrb lnlerno

o Forlolezos

. Debilidodes

Yisió¡.¡

I 4 de Mayo esq. Olíva - Ed. El Ci.tw
|rl'9\rüetfi.go\'.py

DIAGNÓSTICO

Anólisis Externo

. Oporlunldodes

. Amenozos

Ufiai stitttcióln trunspaA tle y cotftabL al se^,icio ale los jurlictabl¿, y,operodores de j$ticid. colobotonalo con la con,ecta

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Poruguay
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Misió»: El JEM es u,t órsd o
Ftscales y D4fensores púbiicos.

contlituc_iolal extt\podar, e 
.caryado de juzgat el desempeño 

.de to¡ Mogistrodos Judtcioles, Age, esde cuotqu¡¿t competencia y iurkdicción. Dor ta com.¡r¡¿i ¿" ¿a¡r* " ÁZi ii)rpeif,l)n et 4e,c¡c¡o ¿esus funcionas, en el ñorco (le la t;nsporehc¡a yjusticia.

ANALISIS INTERNO

vt'iút: u,a ¡'Éttuuctó¡t t*t,tsparente y conrtabk , *:;:;:;l;,::;lf;:;::i;1:.oper*torc¡ dejusttcio. cotaborundo con ta correcto

Tel: (595 21) 442ó62
Atu¡tción . Pa,.ogua!

TEMY--. 
-

FORTALEZAS DEBILIDADES

v¡gencia de c¡nco años y es objeto de
revisión cada año.

2. El Jurado cuenta con infraestructura y
recursos humanos para el
cumplimiento de su Misión y Visión.

3, Existen convenios con inst¡tuciones
priblicas y privadas para cooperar con
la transparencia y eficacia institucional.

4. El Jurado cuenta con Reglamento
lnterno de Funcionar¡os para la
aplicación de medidas discipl¡narias.

5. Cuenta anualmente con un
presupuesto.

6. Tiene una política de ejecución
presupuestaria basada en la
transparenc¡a, economfa, austeridad y
disciplina presupuestaria, alineado con
el Gobierno Nacional.

7. Cuenta con un mecanismo de
Rendición de Cuentas y Control de la
ejecución presupuestaria.

8. La Planificación Estratégica del Jurado
contempla metas, indicadores,
objetivos, recursos presupuestarios y
mecanismos de evaluación generando
espacios de part¡cipac¡ón de las
diferentes dependencias de la
institución.

9. El Jurado cuenta con funcionarios
comprometidos con la institución.

10. El Jurado cuenta con mecanismos de
comunicación en cumplimiento con la
transparencia institucional.

11. Las audiencias y sesiones del Jurado
son públicas y transmitidas en directo
para el acceso de la ciudadanía en
general.

12. Los exped¡entes de las causas son de
acceso público en la páBina web del
JEM.

13. Recepción y tramitac¡ón de consultas y
requer¡mientos ingresados vía página
web.

1

{

+

)o

El Plan Estratégi co delJurado tiene una

1. Falta de un plan Estratégico
lnstitucional(pEt).

2. Los equipos tecnológicos e insumos son
insuficientes en cantidad y calidad para
el correcto desarrollo de las actividades
planificadas.

3. lnsuf¡cienc¡a de las inversiones edilicias.
por la demanda que genera el aumentó
progresivo de causas como de
funciona rios.

4. Deficiencia y desactualización del
Código de Etica y det Reglamento
lnterno.

5. Ausencia de políticas de desarrollo de
Talento Humano,

6. lnsuficiencia de los medios para reducir
la morosidad en la tramitación de las.
causas.

14 ¡le Mqa .sq. Oltva - &/. El C¡eno
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ANALISIS EXTERNOS

lnslitución líder en el cumplimien lo de lo legolidod.
l¿isiin: Ltna inttítución h.an

IEMu::

PREGUNTAS FUN DAMENTALES.

En orención o ro noturorezo, estrucruro y conrenidos der pron Eskolégico, esposible hocer los siguienles pregunlos.

¿QUE JURADO QUEREMOS?

- lnstitución que depuro lo Justicio.- lnsiilución que diologo con lo comunidod Jurídico.- lnsrilución que se consrtuye como gorontu.Ju ro sociedod

¿QUE JURADO NECESITA EL PAIS?

- Que octué conforme o lo Ley.- Que octué conforme o lo responsobilidod élico.- Que se comprometo en producir un volor pOUtico de relevoncio.- lnstilución con lrosporencio público.

'parenk v conlíabte at s"#:;::i",,::;l::j::;::lzl:opetudore' 
.te iuric¡a. co¡oboron.to con ta coffecta

Tel: (595 2t) 442ó62
Asu ción - paroguoy

OPORTUNIDAD ES AMENAZAS

institución por parte de ciudadanía,
reflejado en el aumento de las causas.

2. Capacitación de los Recursos Humanos.
3, Adopción y fortalecimiento de los

ca nales de comun¡cac¡ón.
4. Art¡culación con organizaciones de

Jueces, Fiscales, Defensores públicos y
de Abogados
Marco de responsabil¡dad ética en el
desempeño institucional.
Creciente desarrollo e implementación
del MECtp en todas las dependencias.
Creciente demanda de capacitación,
perfeccionam iento y actualización de
func¡ona r¡os.
Establecimientos de alianzas
estratégicas con orgenismos de
transparencia y anticorrupción.
Cooperaciones interinst¡tucionales.

8

5

6

7

1 Aumento de Ia confianza hacia la progresivo de potencia les
justlciables por incremento de
Tribunales, .luzgados, Fiscalías y
Defensoría pública.

Sistemas de aprendizajes estáticos en
desmedro del desarrollo de habilidades
intelectuales de los operadores de
just¡cia.

Escenario de incertidumbre por
constantes cambios de su Ley
Reglamenta ria.
Elección de autoridades anualmente.
Nuevas políticas presupuestarias que
afecta a la institución.
lnsatisfacción pública a la calidad,
transparencia y rendición de cuentas.
Cuestionam ientos de la sociedad y
comunidad Jurídica por actuec¡ón de
causas emblemáticas.
Acoso de los medios masivos de
com un¡cación.

2

3

,!

4

5

6

7

a,

9 eD fi nte et o ma b U a ed a cc ó n ed la s
Le s

Aumento

l1 d¿ Mayo esq. Oliw . E!t. El Cier@
rurevjen.gov.t y
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Misió : El JEM es u» órga o
Fiscdlet t DeferÉores Públícos.

contliutcíonal éxtrapod¿r, e cdrgado .le ju2gat elderenpeño de lo, Magkt,.odos Judic¡ales, Agate¡
de cualquier co»tpeteücia y lur¡sdicció , pot la conb¡ói dc del¡tos o nál desenpeño en el ejeicicio de

suslunc¡on*, ¿n el ñorco da ld transpore ciayjust¡cio.

MISION, VISION, VALORES Y PERSPECTIVAS ESTRATEGICAS.

considerondo lo siguiente eslrucluro enrre ros componenles lromodos
fundomenloles del PLAN ESTRATEGtco. se decloro lo MlsloN, vtsloN y vALoRES.

MISION

$
VISION

VALORES VALORES

PERSPECTIVAS ESTRATEGICAS

MISIóN
Lq Misión se construye buscondo los respuestos o los siguientes preguntos:

¿Quiénes somos?

¿Qué hocemos?

¿Poro quiénes?

Así construido o portir de los respuestqs o estos interrogontes, lq
misión distingue o lo orgonizoción de oiros, le do su rozón de ser y lustifico
su exisiencio.

Este primer componente requiere de un onólisis de lo siiuoción que
deseo otender, osí es necesorio onqlizor los recursos y competencios
disponibles. Este diognóstico brindo informoción poro promover uno serie

de ocuerdos bósicos sobre los objetivos de lo gestión, su visión y los posibles
eskotegios o implementor poro cumplir los objetivos estrolégicos
propuestos. He oquÍ lo descripción de lo MISION INSTITUCIONAL.

l/isió¡: Uno irrstíh,.ión ar¿r$pat?,te ! co ¡tabl¿ al senicio de los jus ciabla y operodores de justicia, coloboto do co» la cott ectd
od nin it tra cióü de jus ticia.

\
&

é

I 4 .te Malo esq. Oliva - &1. El Cieno
wwwjent.tov.py

Tel: (595 2l) a42óó2
Ast¡nción - Paruge!
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-Mitiótt: 
El JEM es ltt órgano cohslitucional exl opoder, e 

_cat¡,ado 
¡lejuztar et dese,rlp¿ño de los Mdgishadot Ju¿icloles, AgentesFitcalesyD.lensoresPúblicos,.lecualguiercornpetencioyiuri-s.ticc¡ó,pitoroiiiidia"a"titosomáldesempeñoett"t;je;;¡ci;de

sus ftociones, e» el motco de lo oanspotc,tcio yju¡licia.

Juzgor el desempeño de ,os Mogisfrodos Judicioles, Agenles Fiscoles y
Defenso¡es Públicos por ro supuesfo comisión de detiios o mol desempeño
en el ejercicio de sus funciones, con imporciolldod,lrosporencio y juslicio,

A trovés de tol lobor, el Jurodo cumple el rol esenciol de controlor de
lo correctq odministroción de justicio.

vtstóN
Lo Visión de lo institución define o portir de un presente determinodo,

un futuro deseodo.

Poro olconzor el objetivo se eloboron uno serie de octividodes
bosodos en volores de lo orgonizoción. Lo definición de lo Visión es un
juego de reloción dioléciico enlre el presente y el futuro deseodo,

Por ello, los volores orgonizocionoles son insumos esencioles de eslo
reloción yo que monifieston un nivel de consenso previo entre los qclores.
De lo mismo formo que lo Misión, lo Visión deberó responder o:

¿Cómo guerernos ser reconocidos?

§er uno inslilución lronsporenle y conlioble que oclúo para lo prolección
de los inlereses públicos, conlra el ejercicio obusiyo del poder oliciol,
descuido del deber o conducto incompolible con lo dlgnidod del corgo.

VALORES

Honeslidod
LT,CO

Ironsporencio
Credibilidod
Objetividod

yisioü: Una it§tilt¡cióú h'anspdt?Dte y conl¡able ol ¡enicio de lo¡jutticiobles )t operodorcs dejusticia, colabon docat lacofiecta
admi ¡s,ración dejusti.¡a.

IEM!É,:

ll de Mayo esq. Oliva - &L El Cictw
ww\t jen,goe.py

T¿l: (595 2l) 442ó62
Asunció,t - ParoBMy

Lo Visión demondo lo formuloción de los objetivos y metos que se
proponen olconzor en el lorgo plozo. Seguidomente mós obojo se
tronscribe lo Visión instilucionol:



TEM"=r-''
)urado de Enlulc¡amlerto de Magtstrados

'--.iq¿r,',os ,ie 
"4, ,!,§r,. oíi.,¡4:¿

_Mhión: El JEM es w ótga»o const¡lucionol extropode,., encargado de )uzgar el dese,rrpeño de los Mdgistrudo, Judiciales, AgentesFkcales y Defensores Piblicos' de dolquier competencia v¡nildicción, poí b 
"on 

iíói ¿" ,l"t¡to, o ,át a*entpeao ¿l 
"! "li"¡"¡o 

¿
sus funcíones, et elmorco ¿e lo transporencia y justicio.

PERSPECTIVAS Y EJES ESTRATEGICOS.

En olención o los componentes fundomenloles rerocionodos o lo Misión,
Visión y volores, se estoblecen los siguienles 4(cuolro) perspeclivos y sus
respecl¡vos Eies Estrotégicos:

PERSPECTIVA l: tmogen Públlco lnsfiluclonol.

Eje Estrolégico I : Alionzo y convenios interinslilucionoles.

Eje Esirolégico 2l Rendición de Cuenios.

Eje Eslrotégico 3: lnformoción de dolos públicos y relevonles.

Eje Eskotégico 4: Trosporencio en geslión inslilucionol

Eje Eslrolégico 5: Rocionolidod en lo gestión de lo elecución de goslos

Eje Eslrotégico ó: Depuro lo odminislroción de lo juslicio

PERSPECTIVA 2: Combote o lo morosidod.

Eje Esholégico l: Reguloridod de los Sesiones del Cuerpo Colegiodo.

Eje Esirotégico 2: Cumplimiento o los plozos legoles.

Eje Estrotégico 3: Resolución de cousos ingresodos pero sin impulso

procesol.

PERSPECTIVA 3: lnnovoclón lecnológico, lnfroeslructuro y

fecursos.

Eje Estrotégico I : Digitolizoción complelo de los juicios de responsobilidod.

Eie Eshotégico 2: Conseguir un presupueslo equilibrodo.

Eje Estrolégico 3: Adecuoción de lo infroestrucluro edil¡cio.

Eie Eslrotégico 4: Equipomienlo con progromos y equipos de olto

generoción.

Eje Estrolégico 5: Evoluoción y Conlrol de Colidod.

tlisión: Una ¡rrJlituciótt trafiparenle y conliable a¡ ser'eicio de los jus cidbles t op¿,,adoret de justicía, colaborando con la correctd
adrn¡n¡stracíó dejus cia.

l1 de Mayo esq. Olíva - Ed. g Aeryo
r!\,r\tj¿hl.gov,py

Tel: (595 2l) 41266)
,Ásunción - ParoEud))



)undo de Enlutc¡añlento de MaÍistrados

---\E ríes Jé ji4á jrsD; dir'¡,¡:.

-Misión: 
El JEM ¿s ú órgano

l'iscoles y Deferrsotct públicos. "::-,.,.,:,:-,:,':l 
u*rdr:,encaryado de juzga,t.et desen4.ño.te tos Mdsistra(tos Judictates, Agentesae cuatqu¡et co»vete'rcia v iÍisdicción. Dor rd con¡s¡ói ae aa¡as o ,iZi-ii",rp"i'"'i, ¿ 

"¡n¡"¡o 
¿"sus.Íufic¡ones, en el morcode la h;nspdre,rcia yjusticid.

PERSPECTTVA 4: Gesllón lnsiltucionol.

Eje Eslrolégico I : Eslructuro orgonizoc¡onol.

Ele Eslrotégico 2: Eslrucluro de Comunicoción.

Eje Eshotégico 3: plonificoción por resullodos.

Eje Eslrotégico 4: Aplicoción de conlroles internos.

Eje Estrotégico S: progromos de copocitoc¡ón y evoluoción de

desempeño.

Eje Eskolégico ó: protes¡onol¡zoción odminisfrolivo

Eje Eskotégico 7: progromos de seguimienlo, de evoluoción y conlrol

de colidod.

OJETIVOS ESTRATEGICOS

En olención o ros diferenres perspecfivos y Ejes Eskotégicos, se proponen ros
siguientes Objetivos Estrotégicos:

vitió,|: una íns¡ttuc¡ón t'.ansparcnte y conliabtc a' *;::;{i::il:;,;:;ffifl.operadore, de justicia, cotdbora,ito co,t to co¡recta

JEM
---

l4 de Mayo esq, Oliva - Ed. El Cietuo
wrerrtje t.Eov.py Tel: (595 2l) 4126ó2

,lsu ción - Paraguoy

PERSPECTIVA
ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

Alionzos y Convenios
lnlerinstilucionoles
t- Forlolecer el desorrollo de

convenios y olionzos
inierinslilucionoles que
permilon uno moyor
ef iciencio inslilucionol.

2- Rendición
Cuenlos.

de Reolizor
cuenlo
Jurodo.

rendición de
público onuol det

3- lnformoción
dolos públicos relevonles.

de orlolecer el occeso o los
informociones públicos
considerodos relevonles o
lo ciudodonío.

F

l - lmogen Público
lnslituclonol.

4- Tronsporencio
geslión inlerinslitucionol.

en orlolecer los meconismosque oseguren lo
lronsporencio de lo gestión
inslitucionol,

F



IEMurl- Jwado de Enjuictamie¡to de Ma¡listrados

+\q¿.'rhs de r4¿,'r,s'j.;6 eic;14i€

-Misió 
: El JEM as tü órtdno constifitciondl ertrdpoder,

Íiscales y Dqfen¡ores públicos, de cuolq ier competekcio
surfu¡tciones. eñ el

|,n9o9- jdo-.d" i,,rSo, a *se»peño de tos Magkttodos Jüdicidles, Agente¡yJunsdtccto , pat to contisión ale delitos o »úl desenpeño en el ejeicicii detñarco de la tansparencia yjusticia.

5- Rocionolidod
eiecución del gosto.

en lo Aplicor políticos
rocionolidod del goslo.

de

6- Depuro
odminislroción de lo

lo

uslicio.

toblecer meconismos de
soneomienlo de lo justicio.
Es

PERSPECTIVA
ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

1- Reguloridod
sesiones del
colegiodo.

de los
cuerpo

Mo nien
continui

er lo reguloridod y
dod de los sesiones

del Jurodo,

2- Cumplim
plozos legoles.

ienlo de los ecer mecOnismoSque busque el
cumplimienlo de los plozos.

Estobl
2- Combole o lo

morosidod
3- Resolución
cousos ingresodos pero sin
impulso procesol.

de lmpulsor meC
procedimienlos
o finiquilor los
resolución.

on¡smos Y
orientodos
cousos sin

PERSPECTIVA
ESTRATEGICA

EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

- Digilolizoción
compleio de los juicios de
responsobilidod.

o digitolizoción
outomotizoción de los
juicios de responsob¡lidod.

oLogror I

Adecuoción de
infroestrucluro edilicio.

lo2 lecer polílicos
inversión orienlodo
mejoromiento
odecuoción de
infroeslrucluro edilicio.

de
ol
o
lo

Estob3- lnnovoción
lecnológico,

infroeslructuro y
recursos

progromos y equipos
Equipomienlo con

de
Logror el
odecuodo

equipomienlo
que permilo

Yis¡ót: Utd itstit ció transpat?nte y co,t/iable al ,en icio 
-de 

tos justicioble-s y operodores de jus¡icid, colobomndo co, lo corrcctad.ldinistmc¡ói .le justicia. .

Tel: (595 2t) 442662
,lsuncíó - porqguoy

14 de Mayo e.tq, Otild - &1. Et Cierw
\t'n,»jeñ.gov.py

J-



IEM'z==::
Jtndo de Enjúciañlento de Magistrados

:g'rie§ d"4¿írssü ei.t-¡al,

-Mi¡ló 
: El JEM es ur, órgano conslíluc¡onal extrapodet', e cargddo .tc lbgor el desanpeño de los Mog¡strados Judiciales, Agefite¡

Fiscales y Defensores Ptiblicos, de cuatquler ¿otnpetencia ), iui;tliccióüi poí u co»,iriii de a"tiror o nál desenpeño en il i¡"iit"ii a"
sutfihciofies, en el üarco de la tro sparerrcia !justicia.

olconzor uno moyor
eficiencio en los resullodos
de lo gesiión inslilucionol.

4- [Jn

equilibrodo.
presupuesio Fortolecer mecon¡smos de

gestión lendientes ol logror
del Congreso un
presupueslo rozonoble.

5- Evoluoción y control
de colidod.

Fortolecer los
evoluoción y
colidod de
institucionol.

med¡os de
control de
lo geslión

PERSPECTIVA

ESTRATEGICA
EJE ESTRATEGICO OBJETIVOS

ESTRATEGICOS
l- Eslrucluro
orgonizocionol.

Anolizor lo eslrucf uro
orgonizocionol del JEM, en
olenc¡ón o los nuevos
polílicos y neces¡dodes
institu ciono les.

2- Estruc'luro
comunicoción,

de Opiimizor el s¡slemo
comunicocionol inlerno y
exlerno que posibiliien
moyor presencio del JEM
en el medio sociol.

3- Plonificoción
resullodos.

por Fortolecer un meconismo
de plonificoción por
resullodos que goront¡ce
moyor eficiencio de los
procesos osociodos enlre
los unidodes operolivos del
Jurodo.

4- Aplicoción
conlroles internos.

de Conlor con plones o
progromos de trobojo de
oudiloríos inlernos, que
oborque lo loiolidod de los
octividodes del Jurodo.

y¡sió»: Und insltlució,t lranspatznte y confrable dl sertlcio.le losjusticiables y operddot?s dejustic¡a, colaboro,klo ao ld corr¿cta
adnút is trució .la ju s tici a.

l4 de Movo esq. Olied - Ed. El C¡ebo
\,\'v,tjeh.gov.py

Tel: (595 21) 442662
lltu,ció . Pqmgua!

ollo generoción.

4- Gestión
lnslitucionol



)urado de Enlulc¡arnleflto de MaEistrados

:S¿ri6s de ,aá ir§Lr¡¿ a!-iÉ4lt

Mbiórl: El JEM es u órga o
Fiscalet y Defe|sores Púbtico¡, "::::.i::r-i:,iol ":,*ry,l":., 

en.carsddo de jwsa! et .lese,ñpeio tte tos Masish.d.los Jud¡c¡otes, Aleútes
de cuatqu¡er cot velencio y jtüis.licci.ó , por la co,tlisión ¡le del¡to, o n;t alerenpeño en el e¡eilcio detusJu ciotpt, e» el marco de lo haksparc,rcia yjusticia.

visión: Und i'tstilucíón l, aüsparenle y confioble olse^lcio ¡le lot ¡t ¡cidbles y oparodorcs deju icía, coloborondo con la coüecta
ddühú s traci¿ü.le Ju íc id.

I 4 de Moyo esq. Olivd - Ed. El Cierw
\eesjen,gov.p,

TEMué=:-

Tel: (595 2l) 4a26ó2
Asntrción - Pataguoy

5- Progromos de
copoc¡loción y evoluoción
de desempeño.

Optimizor los mecon¡smos
con progromos de
copoc¡loclón que permilon
uno moyor eficiencio en lo
gestión y evoluoción
permonente de
desempeño.

6- Profesionolizoción
odminiskotivo.

Optimizor los procesos de
perfecciono miento y
copocitoción de personol,
considerondo los nuevos
lineomienlos del
desempeño.

7- Progromos de
seguimienlo de evoluoción
y conlrol de colidod.

Forlolecer los sistemos de
informoción de lodos los
niveles, considerondo los
eslroiegios, seguimienlos y
control poro logror meiores
resullodos en lodos los
ociividodes de lo geslión
insliiucionol.


